
las resoluciones de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente que 

apliquen las sanciones 
establecidas en las 

letras c) y d) del 
artículo 38 de la 

LOSMA

La solicitud de 
aprobación de 

medidas 
provisionales 

señaladas en las 
letras c), d) y e) del 
artículo 48 LOSMA

las suspensiones 
señaladas en las 
letras g) y h) del 

artículo 3° de esa 
LOSMA

6. Admisibilidad y Valoración de la Prueba en 

Reclamaciones, Solicitudes y Demanda Ambiental.

SOLICITUDES de la SMA, Párrafo III: Art. 32 Ley 20.600



6. Admisibilidad y Valoración de la Prueba en 

Reclamaciones, Solicitudes y Demanda Ambiental.

Examen de 
Admisibilidad 

(Tiempo y forma)  

“En cuenta”

Acoge a tramitación

Informe órgano público

Plazo: 10 días 
prorrogables por una vez, 

en 5 días.

“Autos en relación”

Vista de la causa (Alegatos).

Reglas Apelación Civil.

Excepción: No hay prueba 
testimonial ni confesional.

Estado de dictarse sentencia

Plazo: Dentro de 30 días.

Medidas para mejor 
Resolver Sólo dentro de ese 

plazo.

Publicación Sentencia  en el 
diario oficial dentro de 5 días 
de ejecutoriada: Aquellas del 

N° 1 y 7 art. 17 Ley 20.600.

Inadmisibilidad
Resolución fundada.

Opinión unánime.

Interpuesta fuera de plazo.
Materias fuera de su competencia.

No esté debidamente fundada.
No contenga peticiones concretas.

Reposición con 
Apelación Subsidiaria, 

dentro de 5° día de 
notificada la resolución.

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA, Párrafo II: Art. 27-31 Ley 20.600



6. Admisibilidad y Valoración de la Prueba en 

Reclamaciones, Solicitudes y Demanda Ambiental.

Demanda x 

Daño Ambiental
Traslado al demandado por el 

plazo de 15 días + Tabla 
emplazamiento. Con todo, el plazo 

no excederá de 30 días.

I. Resolución que 
recibe la causa a 

prueba.

Audiencia para no antes 
de 20 ni después de 30 

días: 

Bases conciliación.

No hay acuerdo, se recibe 
la prueba. 

Concluida la prueba, 30 
minutos para alegaciones 

finales.

Citación a las partes a oír 
sentencia en un plazo no 

superior a 30 días. Dentro de 

este plazo, podrá dictar 
Medidas para mejor 

resolver, las que se deben 
cumplir en un plazo de 15 

días.

Requisitos 254 CPC.
Declaración de haber producido daño ambiental 

por culpa o dolo del demandado.
Condena a demandado conforme 

art. 53 Ley 19.300.

Si no cumple 
requisitos: 

Complementarla 
dentro de 5° día.

DEMANDA POR DAÑO AMBIENTAL, Párrafo IV: art. 33-44 Ley 20.600

Complementa: Por 
presentada la demanda.

No complementa: Por no 
presentada la demanda.

Contestación y excepciones 
dilatorias. Si se alega 

incompetencia, se dará traslado 
al demandante por 5 días.

II. No recibe causa a 
prueba.

Audiencia para un fecha no 
superior a los 30 días: 

Bases conciliación si es 
pertinente.

Citación a las partes a oír sentencia en 
un plazo no superior a 30 días, 
ampliables a 5 días por motivos 

fundados. (Salvo  informe pericial 
pendiente).

Reposición con 
Apelación en Subsidio 

dentro de 3° día.

Relación con Medidas Cautelares, 
art. 24 LTA 

(Conservativas e innovativas).

Se sujeta a las normas del CPC.
Medida Prejudicial 

por Daño Ambiental 


